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El Diario Oficial de Castilla La Mancha de fecha 25 mayo, publicó la Resolución de 

22/05/2019, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se publican los 

créditos disponibles en el ejercicio 2019, para la concesión de las subvenciones recogidas 

en el Decreto 53/2018, de 31 de julio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones en el marco del Plan regional de autoempleo, creación de empresas y 

emprendimiento, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.  

 

PERSONAS BENEFICIARIAS:  

 

- Personas físicas establecidas como trabajadoras autónomas o por cuenta propia que 

realicen la actividad en nombre propio. 

 

- Personas físicas que formen parte, en su calidad de trabajadoras autónomas, de 

comunidades de bienes. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de noviembre de 2019. 

 

 

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del 

formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), así como en la Oficina 

Virtual de la Consejería competente en materia de autoempleo, en la dirección web: 

https://e-empleo.jccm.es/OVI/. 

 

Serán subvencionables las contrataciones que se realicen desde el día 1 de noviembre de 

2018 hasta el 31 de octubre de 2019, los equivalentes al coste salarial y de Seguridad 

Social abonados por la persona contratante, por un período máximo de 6 meses. 

 

 

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 

 

La cuantía de la subvención será el equivalente al coste salarial y de Seguridad Social 

derivado de la contratación, con el límite de 1.000 euros mensuales. 

https://e-empleo.jccm.es/OVI/
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El importe de la subvención podrá modularse en función dela duración de la jornada de 

trabajo y de los días de trabajo efectivos que vaya a desarrollar la persona contratada. 

A efectos de lo anterior, los meses se computarán a 30 días. 

 

 

REQUISITOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA:  

 

Las personas solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

- Que el puesto de trabajo objeto de subvención se genere en el territorio de Castilla-La 

Mancha. 

 

- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto 

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria como con la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha y la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago 

de obligaciones por reintegros de subvenciones públicas. 

 

- Que aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallen incursos en 

ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 

septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda 

de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 

 

- Que no concurre en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartados 

2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

- No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 

condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 

legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, 

de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 

 

- Que cuenta con un plan de prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales  

 

y no ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, 

por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos 

laborales en el año anterior a la solicitud. 
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- Que la actividad emprendedora no esté encuadrada en los sectores agrario, ganadero o 

forestal. 

 
 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS:  
 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas con carácter específico para cada línea de 

subvención, los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 

 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 

b) Comunicar a la Dirección General competente en materia de autoempleo en un plazo 

no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos 

identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así 

como de los compromisos y obligaciones asumidas por la persona beneficiaria. 

c) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 

concesión de la subvención. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 

órganos de control competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas aplicables 

a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando cuanta 

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

e) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que 

financien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y 

en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos. 

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en los previstos 

específicamente en el presente decreto. 

g) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

previo requerimiento y en un plazo de 15 días, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la Ley 4/2016, de 15 de 

diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

h) Cumplir el resto de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre. 

 

 



 
 
 

[4] 
laboral@fedeto.es tel: 925 22 87 10 

DEPARTAMENTO 

JURÍDICO LABORAL 

ÁREA JURÍDICO-LABORAL 

CONTRATOS EXCLUIDOS. 

 

No serán objeto de ayuda al amparo del presente decreto: 

 

a) Las contrataciones que afecten al cónyuge o persona con análoga relación afectiva y 

de convivencia, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 

afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control 

empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de 

administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica de 

sociedad. 

No operarán las citadas exclusiones, cuando se acredite mediante certificación de 

empadronamiento que la persona a contratar no convive con el empresario o cuando dicha 

persona a contratar sea hijo del titular, menor de 30 años o mayor de 30 años, si tiene 

reconocida en este último caso una discapacidad física del 65% o mental del 33%. 

 

b) Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del Estatuto de 

los Trabajadores, o en otras disposiciones legales. 

 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

Las personas beneficiarias de las subvenciones recogidas en la presenta línea están 

sujetos a las siguientes obligaciones específicas: 

 

Aportar el formulario incluido como Anexo IX de los modelos oficiales, junto con la 

siguiente documentación en los plazos que se indican: 

 

1º. Justificación del ingreso de la subvención en una contabilidad separada, a través del 

correspondiente registro contable en el libro diario, o en el libro de ingresos y gastos en 

su caso, según el régimen fiscal en alta de dicha entidad, junto con información relativa 

a la fecha del asiento contable, importe percibido, cuenta contable y número de asiento. 

En el supuesto de que se hayan producido bajas de la persona contratada, deberá aportarse 

los documentos acreditativos de las mismas (TCs). Dicha justificación deberá presentarse 

en el plazo de 60 días desde la realización del pago de la subvención. 

 

No obstante, tratándose de empresarios, persona física o entes en régimen de atribución 

de rentas, que determinen el rendimiento neto de su actividad mediante el método de 

estimación objetiva (módulos) y que no estén obligados a llevar libros de registro de 

ingresos según la legislación fiscal vigente, deberán acreditar tal circunstancia con una 
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certificación o por cualquier medio admitido en derecho, que acredite su inclusión en el 

régimen de estimación objetiva en el momento de percibir la subvención. 

 

Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el 

plazo de 60 días contados a partir de la finalización de cada uno de los tres períodos 

anuales desde la contratación objeto de la ayuda, en el caso de que se haya producido 

oposición expresa a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración. 

 

Para mayor información puede contactar con el Area Laboral de FEDETO.  


